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1. Se Convoca concurso para la admisión en Ja, Jnstrucción
Militar para Formación. de Ofici-ales y Suhoficiales de ras Es
calas de Complemento de la Armada (IMECARL

2. Las plazas a cub"ir para CEtdaCuerpo o especialidad son
las siguientes;

tor y que, además. habrá de serentregadQ' al Tribunal. La dUra~
ción será de una hora.

4) Exp06ición oatequétíca de ',un punto sacado en suerte
entre los 2o·seleccionados por el Tribunal, tomados del progra·
ma vigente, con veinticuatrohoras>de.preparación. y media. de
duración. .

5) Exposición homilética, ton veinticuatro horas de prepa
ración; sobre uno de los tres piques del' Nuevo Te~tamento, con
duración de quince minutos.

6) Los componentes del Tribunal pueden pedir en CtUl1es·
quiera de los ejercicios las a.claraciones-queestimen-oportunas
a los opositores. Cada oposit9rpuedehac~r.10$. _,repa.ro$ que
juzgue convenientes a sus compañeros. por t'6pacio d€J, cinco
minutos, en el segundo y tercer ejercicio, _ en,tendiént'iose _en
ambos casos qUe la intervención ha do rL"altzarée al· finalizar
la exposición '1 sobre la materia expue~ta. El opositor dbpon
dra de diez minutos para respúnderal Tribunal y a loo coopo
sitores. Todos los ejercicios seráneUminatorios cualldo el Tribu
nal así lo decida por tul<inimidad.

Septima.---:"La oposición comenzará el día i7 de íunio de 1975
en el Vicariato General Castrense;

Octava.'-El opositor que no compáj;"8ciere -en el día. señalado
\) no presentase ,los documentos erigidos ct-:lntro del plazo iüdi
cado quedara eliminado de la oposición.

Novena.-Presidira el Tribunal deeopnsición eJ excelentísimo
y reverendísimo _señor Vicari,o General'. Castrense; o por dele
gación suya, como Pr-esidente-deJega,do, un Teniente Vkari<).
Coronel Capellán del Cuerpo Eclesiastico derEJércíto, Los Voca
les serán cuatro: Dos del Cuerpo ,Eclesiá.stico del :Eiércüo,
uno del Cuerpo Eclesiástico de -la, Artrladay otro del Cuerpo
Eclesiástico del Aire. Habrá, además;ul'í. V()cttl suplente y un
Secretario del Tribunál, que actuara tambiéncomb Vocal supIen
te, ahbos del Cuerpo Eclef:;iá,stico ctelEíértito. El Pres:identc~de

legado, los Vocales y el Secretaril:yserannotribrados aprop-ue.sta
del Vicario General Castrense,

Diez.-Los opositores aprobados y,pJ;'opuestos por el TrHmnal
para ocupar plaza presentarán en.' el VicariatoGeneral Castren
se, dentro delpl-uo de treinta días hábiles; a:partir de la pu~
bJieación de la lista de aprobados los siguientes documentos:

al Partida de bautismo legalizada.
b) Titulo de Ordenación de Pre:~büero o certifiGl'l.do suple

torio.
el Partida df' nacirr iento.

Once.-Los diez opositores aprobados con las meromspuntua
ciones y considErad~g mús aptos serán propuestos para su Íngre
so en el CU3rpo Eclesiástico del Efércíto, con lacaregoda de
>{ entente Capellán, con carácter ,provÍt:/omd, debiendo practicar
un Curso teórico·práctíto de Un año de duración; a desarrollar
en la forma siguiente:

al Un cursillo de Pastoral Esoedficado en el Vica.riato Ge
nera] Castrense, del 14 de octubre al 13 de dicienibre de 1975.

b) Un periodo de prácticas en: Centros MUitaresde Enséñan
za, del 8 de en~ro al 27 de febrero de 1976.

el Completarán el año en los Centros -de Instrucción d·? Re
clutas {CLR.l, a partir de! 1 de inárz-odf, 1976,

I!oce,-Vürificildo el curSQ y ineredda la :·wrob-,3.ción. Jos
Capellal1f!G de nuevo ingreso pasatán definitivam?'nte a la escala
de Tenü::ntes Capellanes efectivos, para <uyo -escalitfonamiento
se tondra en cU'-'nta tanto las puntuacione~ de la oposkión como
las obtenidas en el año del curSo.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de míl noveciento$
seten.ta y cuatro,-Firmado de Nuestta mano y seUádocon- el
Mayor de Nuestras Armas Arzobispales 1,' refrendado por el
infrascry.to Secretario del Vlcariato General' Castrense, Fray
José Lopez Ortlz. Arzobispo de Gl'acloc-Pot mand&to ,de Su
Excelencia Reverendísima.-El Teniente Coronel (";r,apel1án Secre
tario, Paulina Castañeda Delgado.

ORDEN de 2 de diciembre de 1974 por la que se
convoca concurso para ingreso en la Instrucción
Militar para la Formación de las .Escalas de Com·
plemento de la Armada tlM:ECARJ.

2_1. Sección de Oficiales:

Cuerpo General

Cuerpo de Ingenieros d( la Armada:

Rama de Armas Navales
Rama de Electricidad
Rama de Navales· ,

5

45

50
8

12

20
5

25
35
10
20
40

Plazas

Sanitarios ...

Cuerpo de Infantería de Marina
Cuerpo de Máquinas
Cuerpo dü lntenden'Cia

Cuerpo de Sanid8d:

Sección de Medkina

Cuerpo Jucidico

2.2. SecCÍón de Suboficiales;

Especialidad Eléctrica
ES;J€t.ial ¡dad RadiotelegráfiCa
Especialidad Electrónica
Especialidad Mecániéa
Esped-aJidad Escribiente
Especialidad de Ayudantes Técnicos
Cuerpo de lnfánterfa de Marina

3, De acuerdo con 10 establecido en el Reglamento Provi~

sional de las f',!:'cfllHs de Complemento de la Armada, apro·
bado por Orden mini'Sterüll número 707/1972 ("Diario Oficial-..
numero 2911. pUf'den ,",oUcHar su admisión los que reúnan las
siguientes u;.ndícionl":-;;

3.1. Ser OSP¡l!'I(l! y haber observado LW!l1a conducta on
general,

3.2. No estar encuadrado en la Instrucción Militar para la
Formación de las E.';Lalas de Complemento de los Ejércitos
de Tierra o Aire UMEC, lMECEA) o tenerlo solicitado. ni
estar prestando <;e-rvicio activo en uno de estos Ejércitos.

3.3. Para la Sección de Oficiales:

3.3.1. Tener aprobadas, como min.imo, todas las asignatu~

ras de los curso,,; primero y segundo de las carreras de Grado
Superior que para cada: Cuerpo se especifican a continuación:

3.3,1.1. Cuerpos Cenerale Infantería de Marina:

Cualquiera de las cursadas en Facultades Universitarias.
Escuelas Técnica" Superiores -excepto de Ingenieros Aero~
náuticos-- o en otros Centros o Escuelas estatales o reconocidos
por él Estad.o-, siempre que los estudios realizados estén cla4

siíieados oficialmente como sliperiores.
Los licenciados o estudiantes de carreras específicamente

asignados a un Cuerpo, en el que soliciten su admisión ade
más de ha,cedo en los Cuerpos General o de Infantería de
Marina sólo podran ser admitidos en cualquiera de estos dos
últinlOs, en el caso de haberse cubierto la totalidad de las
plazas convocadas para aquél. cualquiera que sea el orden
de prefer-enda e"tablecído en la instancia formulada.

Seis de las plazas convondas paYa el Cuerpo de Infantería
de Marina serán cubiertas exclusivamente por licenciados o
estudiantes de Psicología. .

3.3.L2, Cuerpo de lngenü>ros de In Armada:

Rarila-de Armas N~(vules:

Escuela T,~cnica Superior de:
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
higenieros de Minas,
Ingenieros Navales.
Ingenieros de Tele<::{)nlunicacíón.
Escuela Superior de Arquitectura.

Facultades Universitarias de:

Ciencias Fisieas.
Ciencias Quünicas,
Ciencias Matemáticas.

Instituto Católico de Artes e Industrias tICAn:

Ingyniero Electromecánico Superior,

Rama de Electricidad:

Escuela Tócnica Superior de:

lngeniew.s de Caminos, C&nales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenieros de Telecomunicación.
Facultad Universitaria· de Ciencias Fi~icas.

Instituto Católico de Artes e Industrias tiC Al):

Ingeniero Electromecánico Superior.

Rarlla de Nuvales:
Escuela Técnica Superior de Ingt!l1Íerüs Navales.

3.3;1.3. Cuerpo de Máquinas:

Escuela Técnica Superior de:

Ingenieros Industriales.
Ingenieros de Minas.
Ingenieros Navales.

20

10
12
14

plaz<\s
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Instituto Católico de Artes e Industrias llCAJJ;

Ingeniero Electromecanico Superior.

3.3.1.4. Cuerpo de IntendenCia:
Escuela Técnica Superior de Ingenirrü5 ft';-;:liJt'S,

Fácultades Universitarias de:
Ciencias Económicas V C<nnf',cia if.'s.,
Ciencias Físicas.
Ciencias Químicas_
CienCias Matémátícas,
Derecho,
Instituto Católico de Administración V Dirección de Em-

presas (Sección Universitaria, Grado Suplyriorl.

3.3,1.5. Cuerpo de Sanidad. Sección dI; Medicina:

Facultad de Medicina,

3.3.1.6. C;uerpo Jurídico:

Facultad de Derecho.

3.4.. Para la Sección de Subofici"des)
3.4.1. Tener aprobadas, cómo mínimo, todas la:;; asigna.

turas del curso primero de las c<trre-¡'as d1' Grado ?v1Gdio que
para cada especialidad se especifican a coutinuaC"iún;

3.4.1.1, Especialidad Elédrica:

Ingeniero Técnico IndustriaL
Ingeniero Técnico de Minas.
Ingeniero TécJ;lico Naval.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Ingeniero Técnico Industrial del JCAL

3.4.1.2. Especialidad Radiotelegrafica:

Ingenieru Técnico do Telecornunicadon.

3.4.1.3. Especialidad f,;lectrónkn:

Ingeniero Técnico Industrial (Rama. de FIC'Ii.J'ón;cf! y equi-
pos electrónicos),

Ingeniero Técnico de Telecomunicación

3.4.1.4. Especialidad MooánicA:

Ingeniero Técnico Industrial lHnnlas Illdu,;lrldl y <ifines y
Química,),

Ingeniero Técnico NavaL
Ingeníero Técnico Industrial dvl leAl

3.4.1.5. Especialidad Escribiente,
Diplomado de Estadistica.
Profesor Mercantil.
SeCción de Mandos lntornlOdios del ICADE (en ~;us espe

Cialidades administrativa, bancaria y coúlen:ínll.

3.4,1.6. Especialidad do Ayudante~ Técnico,; S¡lnjiarios;

Ayudant.e Técnico Sani tario.

3.4,1,7. Cuerpo de Infanteria, dt' Marina

Cualquiera de las carreras consideradas de Grado Medio que
s~ cursen en Es.cuelas Té<:nica3 ~excepto la. de Ingenieros Téc
mc?s. AeronáutIcos-, Escuelas Universitarias y Centros Es
pecIales estatales o recOl)ocidos de igual nivel por el Estado.

.Los licenciados o estudiantes .. de carreras específicamente
aSIgnados a l,ma espedalidad,enla que soUqit,ún su admisión
a4emás de hacerlo en el Cuerpo do lnfanLeria de Marina,
solo podrán ser admítidosen este último eh ·e1 l;:fiSO de haberse
cubiert.o la totalidad de las plazas convocadas para. aquélla.
cu a1qUlera qUé sea el orden de preferenCia establecido en la
instancia formulada.

4. :rambién pueden solidtar &ti. adntision Jo~ que so hullen
cumphendo el servicio militar úbhgatorw o nJ] untaría en
la Armada, si reúnen las condiciones siguientes,

4.1. Aptitud física y psicoffsicu,
4;2. Poseer alguna de las Carren.ts qUe se e¡,;pecificun en

los articulas 17 ó 18 del Reglamento ProvisicuaI de la¡; Es.
cnlas de Comp~emento de la Armada· según se trate de ingre
saren la SeCCIón de Oficiales o SuboficmJe'l, rc!;pectlvamente.

4.3. Haber observado bueila conduct.a moraL P0lítka v
social antes de su incorporadónul servk:iv y contar con in'
formes favorables de sus Jefes.

4.4. No haber sido dado dé baja. en]a, Instrucci6n Militar
pa!a la Formación de las Escalas de Cdmplcmento do cual
q~I~ra dE; las Fuerzas Armadas, antes de incorpora.rs~; al ser
VIOla actIvo, por alguna de las causas que so indican en
los puntos 4 y 5 del apartado al del "ttículo 30 cId "Re
glamento Provisional de las·· Escalas de· Complemento de la
Arrnad!l'" ni causado baja durante su permanencia en filas,
cualqUlera que fUera la caUEa.

4.5. ~levar más de dos mc.'O€S como Voi.\.lJ1ihrlo dl~sdp su 1n
corpoHlclón a la Armada.

4,6. Ser seleccionadu para ello.
. 4.7, Comprometerse a permanecer en ,Wl-vicio activo a par·

tir de su incorporación a la IMECAR el purlodo que ('sta blecc

nbl••:IUli¡}l:i

el articulo 32 del~Reglamento Provisional de las Escalas de
Complemento' de la Annada<' , yen el caso de que el tiempo
que falte para cumplir el compromiso anteriormente contraido
con la Marina supere la . duración . de dicho periodo, a con
tinuar como Oficia.l o Subofidal de· la. Escala de Complemento
hasta completar la de su primer compromiso.

5. Asimismo pueden soliCitar su ingreso los quo habiendo
cumplido el tiempo obligatorio de permanencia en filas no
hubieran alcanzado el emple:o de Sargento y reúnan las con
diciones generales y ·las.particu1:ares para cada· Cuerpo o Es·
peciaJidnd que se- especifican en·. -el .apartado 3 de esta con
vocatoria. Los selecCionados seguirán las mismas vicisitudes
que los Íngresados en la: JMECAR con arreglo al citado apa.r
talio :?,.

6. Documentación,

6.1 Lus instancias redactadas con arreglo al modelo ane
xo 1 a flsta Orden ministerial se presentaran en el plazo de
sesenta· dias hábiles, a partir de la. publicación de esta convo~

cataria en el "Boletin Oficial del Estac1o.... en la Jefatura
Local de la lMECAR a cuya- détna;l'cación corresponda el Cen~

tro de Enseña,nzaen qtieCursé sus estudios el solicitante,
según so indica a continuación:

- Jefatura Local de Cadiz (Coma.ndanciaMiJitar de Ma
rina de CádizJ:· Centros de. Enseñanza pertenecientes a las
provincül..s de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Huelva, Badajoz y PIa~

7.a de Soberanía de Ceuta;
-- Jefalura Local de MáJaga <Comandancia Militar de Ma

rÍlúl_ do Malagal: Centros de Enseñanza pertenecientes a las
provincias de Málaga, Granada, Ja.én, Almeria y Plaza de
Sobc~raniade Melilla.

- Je-fatura Local de La Coruña (Comandancia Militar de
!\larina de La Corui1aJ: Contros de Enseñanza pertenecientes
ik la~~ provincias eJe La Corufta, tugo, Orense y Pontevedra,

-- .,Jefatura Local de Bilbao (Comandancia Militar de Ma~

rina de Bilbao): Centros de Enseñanza pertenecientes a. las
provincias de üviedo, Burgos,Sa,ntander, Logroño, ViZcaya.
AJuv,t Navarra y Guipü.zcoa.

- Jefatura Local de Barcelona {Comandancia Militar de
Marina de Barcelona}:' Centros de Enseñanza pertenecientes a
las pruvincias de Barcclolia, Gerona, Lérida, Tarragona, Cas
(dIón y Baleares_

- J-eJatura Local de Carta.gena (Comandancia Militar de
Marina de CartagenaL Centros de. Enseñanza pertenecientes
a las provincias de Valencia, Alic'ante, MUrcia y Albacete.

-- .Jefatura Local de Tenerife (Comandancia Militar de Ma~

rina do Ten-orifo): Centros de Ensefianza pertenecientes a las
provincias de Terierífe, Gran Canaria y Sahara. ,

-- Jefatura. Lapal de Madrid (paseo de Calvo Sotelo, nu
mel'o 17. Madrid"14): Centros d!'1'Enseñanza pertenecientes a
las provincias no encuadradas en las .Jefaturas Locales antes
reseiladas.

6,2. A ]a in~üwcia se acompmlnrán los siguientes docu
nJ(:llto",

62, l. Con carácter obligatorio:

Instancia según modelo del anexo I.
-- Declaración debidainellte rellenada y firmada, según mo

delo -dol anexo n.
- Certificación en extracto de la inscripción de nacimiento

o fotocopia de elIao de la hoja correspondiente del Libro de
Familia.

_ Certificación acadenüca, detallada en la que consten las
calificaCiones obtenidas en cada asignatura en las distintas
convocatorias de examen y en la .qUe fi~re que el interesado
no ha sido objeto de sanción alguna por "expediente escolar in
dividual.

_ Certificado de antecedentes y buena conducta, expe·
dido por la Comisaria Provincial o por la Comisaría de Po
licia de] distrito de. la proVincia de residencia habitual del
interetiUdo. Cuando: los solicitantes residan habitualmente en
zonas rurales, el certificado será expedido . por el Jefe del
Puestr; de la Guardia Civil -que corresponda, después de habor
recabado de hl Comisaría d-e Policía correspondiente los an
tecedei\tes del solicitante,

_ Autot'izacióndel -cabeZa de familia o ·tutor para aque
[10$ fJtI(! sean menores de edad.

- Fn!ocopia del doctimerito nacional de identidad.
_ Cuatro fotografía's tamai10 carnet, con nombre y ape

jJ ¡dos .'\J dot'so.

6,2.;~ Con ca.rácter potestativo:

- Clünpromiso de servicio continuado en los Cuerpos o
E"I)(~daJid[;tdes de la Armada que se especifique en el do
cUlllCr(ü¡ (anexo lID, para los que deseen acogerse a la pre·
ferencia esttlbledda en el apartado 7.1.

6.::1.. Después de seleccionados. los admitidos provisionalmen
tu en ia IMECAR presentarán en lá misma Jefatura Local y
ddltro del plazo de un mes, los siguientes documentos:

- Fotocopia de los titulos navales, académicos .0 de idiomas
que j)Oq~{ll1_
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- Fotocopia del título de familia numerosa, quienes 10
posean.

- Certificado del Registro Contral de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado -en rebeldía.

- Certificado o fotocopia del documento que acredite ha
ber cumplido el tiempo de permanencia en filas o tener con..
cedida prórroga de incorporación cuando corresponda.

6.4. La falsedad en los datos que consigne en su instancia
o I-m el cuestionario anexo a eUa producirá la ,aja inmediata
del interesado en la IMECAR. cualquiera: que f>e8, el momento
en que se descubra, con pérdida de todos los derechos ad
quiridos y sin perjuicio de otras rcsp0hsahilídades que puedan
corresponderle.

6.5. La no presentación en elplazú _indicado de los· docu
mentos que se relacionan en el apartado 6,3 motivará la ex
clusión del interesa.do de la admisión definitiva en la lMECAR.

7. Selección.

1.1. Para ser admitido en esta convocatoria tendrán prefe·
rancia los solicitantes que reuniendo las condidones estable·
cidas en el apartado 3 se comprj.nnetan. a prestar servicio
continuado en la Armada un año comominimo después de
su ingreso en la Escala de Complemento. del Cuerpo corres·
pondiente.

7.2. Se considerará circunstancia favorable cursar estudios
de Ingeniería Naval en las Escuelas Técnicas Superiores y de
Grado Medio.

7.3. Para asignar las plazas convocadas para p:,;icólogo~-; se
tendrá en cuenta el siguiente orden de preferencia: firpll;lr
compromiso de servicio continuado en la Arnúwa. haber ter
minado la carrera, tener mayor número de cursos aprobados.

7.4: La Dirección de Enseñanza Naval, a la. vista de la
información aportada. necesidades del servido. afinidad de
las carreras cursadas y deseos de los interesados,· procederá
a la asignación inicíal de Cuerpo a los aspirantes a Oficial y
de especialidad a los aspirantes a SuboficIal. do· acuerdo con
el criterio general establecido en los apartadas 3.1 y 3.2 de
esta convocatoria. Esta asignación f)gurará en la relación de
los admitidos en la IMECAR que so publíque en el «Diario Ofi
cíal del Ministerio de Marina».

Después de efectuar los reconocimJer1t.os fisi'Cos y psicofi·
sicos previstos al incorporarse al servicio activo, t¡ como con
secuencia de ellos, la Armada podrá varíar dicha asignación
inicial de Cuerpo o Especialidad.

8. Los admitidos provisJonalmente seguiriw las siguientes
vicisitudes:

B.1. Reconocimiento médico,
- Lo efectuará un tribunal médico de la Jurisditción Ma

rítima a que pC'rtenezca la Jefatura Local en que se hayan
presentado las solicitudes.
~ Las condiciones fisicas y psicofisi-eas que deben reunir

los seleccionados se determinaran mndiante la aplicación de
los Cuadros de Inutilidades vigentes pan~. los Cuerpos de Ofi
ciales y Suboficiales, con las tolerancias estableCidas en fun~

ciun de la edad por la Dirección de· Sanidad de la Armada.' A
los que resulten "no aptos» en cualquiera de los reconocimiBn·

. tos efectuados se les aplicará el Cuadro Médico de Exclusiones
que estableCe el Reglamento de la Ley General del Servicio
¡'vlilj tar, al objeto de determinar su aptitud para el servicio.

-- Se realizará dentro del plazo de cuarenta y cinco días
siguientes a la publicación de la relación de admitidos pro
visionalmente, previa petición a la Jefatura Local en la que
fueron presentadas las solicitudes, procurando ocasionar el
menor perjuIcio posible en 10 que respecta a ésh.idioso exá
lnenes.
~ El. traslado hasta la plaza. donde radlq ue el tribunal mé

dico, si fuera pi"eciso, será por cuenta del E.<-;tn-uo,

8.2. Los que resulten «aptos~ en el recoDocimiento médico
~wrán admitidos definitivamente en la IMECAR e inscritos
en la Matrícula Naval, quedando exentos de la obligación de
solicitar prórroga de segunda clase mientras pertenezcan a
aquella organización. Los "no aptos» pasarán a la stiuaci:6n.
militar que les corresponda.

8.3. La incorporación al servido activo se efccniará des~

pués de terminarla carrera al primer curso de formación que,
para los distintos Cuerpos, normalmente darán comíenzQ en
J<tS siguientes fechas:

Sección de Oficiales:

10 de enero:

Cuerpo General.
Cuerpo de lnfanteria de Marina.
Cuerpo de Máquinas.
Cuerpo de Intendencia..
Cuerpo Juridico.

1 de septiembre;

Cuerpo de Ingenieros.
Cuerpo de Sanidad.

Sección de Suboficiales;

10 de enero.

i·'IINWIN:HI1n

Los que sean admitidos después de finalizar la carrera
se iilCorporarán al primer curso que se inicie después de
su encuadnuniento.

Se considerará la carrera terminada cm\ndo el interesado
acredite documentalmente haber aprobado todas las asignatu~
ras de q-lle consta..

BA. El plazo maximo para la ínr:orporación al servicio
activo finalizará al haber transcurrido seis anos desde su
ingreso en la lMECAR y, en todo caso, el 31 de dicieml)re
del año en que cumplan los veintinueVe de edad.

8.5. Al incorporarse al servido activo serán reconocidos
nuevamente por un tribunal médico, siempre que haya trans
currido un tiempo no inferior a dos atlaS desde el reconoci
miento a que se refiere el apartado 8.1 de esta convocatoria.

8.6. El servicio activo obIlgntcriú Cn la Armada de los
encuadrados en ln- lMEeAR en virtud de esta convocatoria
tendrá una duración de dieciocho meses ininlerrumpidos. Los
que firmen 01 compromiso a que se rüfiere el apartado 7.1
cumpliran, además, el tiempo a que se r.ayan comprometido
como .oficiales o Suboficiales de la Escala de Complemento
del Cuerpo t:;orrespondiente. Los procedentes del servicio obli
gatorio o voluntariauo se atendrán a lo dispuesto en el punto
segundo del. apartado bJ dél articulo 20 del "Reglamento Pro
visional de las. Es~alas de Complemento de la Armada~.

U.7. El I;ervicio activo obligatorio comprenderá un período
do «Jormaclón» y otro de .,practicas".

S.7.1. Periodo de ~fúfmac1ón,;

Su duración no excedeni, normalmcll\(' ch' seis nW505. Cons
tará de dos cieJos cons-ecutivos.

8.7.1.1. Ciclo de ~formaciól1 báska

Dos meses como tiJumnoaspirante en la Escuela o Centro
que se dctecmine, durante }o~ cuales se impartirán conoci
m-ientos generales de carácter naval, militar y profesional.
Los que seuri declarados ..,aptos- al termi:nar este ciclo se les
nombrará AlféreCes de fragata Alumnos, Alféreces Alumnos o
Sargentos Alumnos, según corresponda

8.7,1.2. Ciclo de «adaptación para el servicio,;;

Los declflxado$ «aptos" en el ciclo anwrior seguidamente rea
lizarán el de ",adaptación para el servkio" en las Escuelas,
Centros, Buques y Unidades operativas que la Armada de
termine, según tas funcion€sque este Personal haya de des
arrollar en los Cuerpos o Especialidades asignadas. El objeto
de este clclo es el de completar la formación básica mediante
los cursii1o~ de aptitud que la Dirección de Enseñanza Naval
estime necesarios, previstos en el artículo 36 del Reglamento
Provisional do las Escalas de Complemento de la Armada.

Los que sean declarados "aptos~ al finalizar este ciclo se
rán nombrados Alféreces de Fragata Eventuales, Alféreces de
Fragata Ingnnieros EventuH..les, Alféreces Eventuales oSar·
gentos Eventuales dd Cuerpo o Especialidad que corresponda,
pasando seguidamente a efectual' un per·iodo de practicas.

8,7,2. Periodo de "prácUcas~ o S(:~rvjc¡o propiamente dícho:
Los destinos qUe ocuparán durante este periodo serim, para

los Cuerpos que corresponda, d-e emh".;'co de buques de la
Flota o Agrl'pncione-s Navales o en Unidades de Infantería de
MarÍlia de máxima actividad operativa, Para los demás Cuer
pos ~;erán, en todo caso, en Centros o Dependencias de las
Zonas M-aritima~ que aseguren el mayor contacto con la Fuer
za Na.vaL

fUl. A lot:; que resulten «aptos", fd terminar el período de
"piáctÍCMi» a que se refiere el aparladi) H.7.2 se ;es considerará
cumplidos del servicio militar activo obligatorio, ingresando
-Hn la Esca-la de Complemento del Cuerpo respectivo. Los
oncuadrados en la Sección de Ofidales de la lMECAR lo harán
con el empleo de Alférez de Navío o Teniente y los de la Sección
de Suboficialeb cün el de Sargento, siempre que en dicho mo
mento posean el titulo de la carrera cursada. De no poseerlo,
los citados emploos se concederán con carácter provisional.
Los que se eneq.entron en esta situación serán liéenciados o
continuaran en la Armada hastacumphr el compromiso con
traído en su caso y no tendrá lugar su ingreso en la Escala de
Complemento, .con cani.cter definitivo, hasta obtener el título.

8-9. Los que resulten ..no aptos» en cualquier momento de
los pe1iodos de ..formación" y "practicas" o cuenten con in-'
formes desfuvarables de sus mandos causarán baja en la
lMECARy ~e incorporarán a filas ,para cumplir el tiempo
que les falt-e.hasta completar el servicio militar activo obli
gatorio que corresponda a su reemplazo o el compromiso con·
traído como tal voluntario, sin que se les a.plique por esta
causa reducción alguna de servicio. Oc tener suscrito compro~

miso de servicio continuado en la Armada cua.ndo alcanzasen
el emuleo deOfidal o Suboficial de la EScala, de Complemento,
aquél ~quedará automáticamente canceJ:ado.

Los· admitidos en virtud del ~.partado 5 de esta convoca
toria, si son declarados ..no aptos», causarán baja en la
lMECAR y p$.sarán a la situación mmiar de origen.

9. Co'mo normativa complementaria es de aplicación lo que
se establece en el Reglamento· Provisional de las Escalas de
Complemento de la Armada.

Madrid, .2 de diciembre de 1974.-P: D" el Director de Ense
ñanza Naval, Enrique GolmayoCifuentcs.
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ANEXO 1

Fotogrufí<>

B. O. del K-Núm. 301

Expediente numero

1--
P6ll'Z&

de
1rus pesel.as

Don " .

provincia. de
(Nümt-re y dos apellidDd

'_", hijo dE' y de ............•....

nacido el día de vecino de ... , provin-

cia de ..aBe de ......... " __ .. _.. " " ..-, número piso

teléfono , " que reside ac~'identaJmenj,e eema estudiante en

provincia do " .

teléfono h .

calle d{? " "" __ ., número .... "., pj~o

EXPONE: Que creyendo reunir todu!J las ccndiciones que par'l ingrTsar en la lMEC/I,.R se exígen en In convocuturia publj-

cada por Orden ministerial nUffiC'ro I-D. O.» numo . ) v d,"seaüclo termar parte en su

día de las Escalas de Compk'nlenlo dc' 1,\ Arn;¡¡da. vn In" cUlHjíLiones BELflblecidas en su Heg!f¡fnlJllio y demás dis-

posiciones complemental"ías.

SOLICITA: Se le admita en la Sección de de la n.JECAR, en el Cuerpo (: E,;¡:ecjaLd,)c!
(Orici'lirs (> SU:J(¡J;,·¡í'."')

que por orden de preferr:>ncia citr1 H continuacJÓn·

1 "

,;

4'

Dios guarde a V. E. nJu(:hos ;;ü'ic"

En (H' de lH

EX:CMO. SR CONTHALMIHANTE DTREClOH DE l'~,,;SF~A'ZA NAV.'\.!

Entregada en la Jefatura Local de la :l\'EC;\n de
(Véase <11 dorso)

-------,'------------"'''''''---

Documentación adjunta:
Oorso que su cita

~ Con carácter obligatorio;

1. Instancia según modelo del aneXIJ r
2. Declaración debidamente rel1cILlda y finnndH, segun mcc!elo del anexo JI.
3. Certificación en extracto de la lnsé.l'Ípción de nacimiento o fclcu:pia de ella o du la hoja ccrrespcndienle del Libro

deamilia.
4. Certificación acudemica en la que c0mtcn ¡tiS tulHicaci(;nc,;: ubtenidas en cada asignatura en las dÜitintas convoca

torias de examen y en la que fig:ure que eJ inter2~udo no ha sido objeto de sanción alguna por expediente escolar
individual.

5. Certificado de antecedontes y buena (Cnductcl, expt,jidc pOI" la Comisaria Provincial o por la Comisaría de Policía
del distrito de la provincia de residencia habitual del ini.ere!:udo. Cuando los solicitantes rcsids.n hD.blu8lmente en
zonas rurales, el certificado ser<~expedi~~o por el JeTe del Puosto de la Guardia Civil que correspcnda, después do ha
ber recabado de la Comisaría de Pclkia ccr!'C5p:mdient~ los nntecedn1tes del ~clicitcnte.

6. Autorización del cabeza de famiHa o tutor para aquellcs que senn menores de edad.
7. Fotocopia del documEnto nacional de identidad.
6. Cuatro fotograflas tamaüo canee con ncmbre y apdlide:; al rcspalllo.

iOoi Con carácter potestativo.

1. Compromiso voluntario de servido continuado (>11 la Armttda w¡Ya los que dosecn acogerse a la preferencia estable
cida en el apartado 7.1 de esta convocatcria, con Rnú;;lo at modelo anexo IIJ.

¡¡HUI: ,j,!
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ANEXO 11
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DECLARACION A RELLENAR OBLIGA rORIAMENTE POR EL SaLlClTANE

Fecha de nacimiento , . Ciudad o •• ,,»,'., Provincia

Estudia la carrera de . en el Centro de ensE'iianza. de

Tiene apr.obadas todas las, asignaturas de les cursos ",,",<0, .. " .

No ha sido expulsado por mEda conducta de ningún Centro de enseñanza oficial o Cuerpo del Estado.

POIoee los titulas navales siguientes,

Otros títulos que posee;

Tiene ccoocimientos utilizables o pesee les títulos de idioma~ de

Es miembro de familia numerosa de categoría.

Es r1aza de gracia por disposición

núnwrQ de titulo

del Estadc~ número .... .. o "D. O. M.~ número " ".,).

¡Laure¡ada de San Fernando
Es hijo e niete de poseedor de

Medalla· Militar Individual

Disposición en que se le concedió

No se halla procesado ni declarado t'TI rebeldía,

[]

[l

No se halla encue.drado en la instruc:ciónmílHar para la formación de las ~s(<;rlas de Complemento de los Ejércitos de Tie

rra () Aire tlMEC - IMECEAl, ni lo tiene sclidtadc.

No se encuentra prestando servicioacijvc en las Fuerzas Armadas.

Tiene ccncedída prórroga de ineof'pcraciÚfi. a tilas de ., ..

Estú ali~tado o inscrito en:

EJERCITO

<., clase.

MARINA

Centro de Rf;clutah1iento y MovilizDoón

Caja de recluta nt¡mero

Distrito ... _.. ,. '".'" .. ", .....

Centro de Reclutamiento y Movilizaci6n ., , ,';";':

Com{l.ndanci.<t de Marina de .. , , ~

. ., ,., , ", .. ,""" , , --;;

Número Mozo reemplazo 'frozo Folio " .. , ,...••;."";

Nombre y Hpellidos del cabeza de fai11iIia o tutor

"." <-" ......•.... -- .

con residencia en calle

Provincia _ " .

Profesij¡¡de, padre.

... , núm€to

· ...."" .. ·" .. · ..v"· .

teléfono Ciudad

El firmante de:;lara hajo su tespClm,abihJad que los datos anteriormente c(jnsjgnados son ciertos.

En a de .

Firma del intOl'%ado

Aclarafirmas

D. N. I. núm. '"

--"'''I'''¡¡¡III.III_IIII11N'Ifll!'l!'·!lI~' ----~---- -~ -

... , de 19..
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ANEXO III

B;o. oel K-Núm. 301

COMPROMISO VOLUNTARIO DE SERV jC!O CONrlNUADO EN LA ARMADA

Don , .. y de ................ , de años de edad, de

profesión Estudiante de

con documento nacional de identidad numero

do Ll. [·',cuí'la o Facultad de __ .

defec]¡n

SE COMPROMETE formal y volUntariamente a prcc;lar sel'vid() a.ciiv{) en los siguientes Cuerpos de la Armada:

L"

2

4.

a partir de la fecha de su ingreso en la Escala de Colllplcnwnto. de acuerdo con lo que se especifkaen el artículo 6,~ del Rogla

mento de dichas Escalas y en las condiciones qua d citado urticulo t'stnbleco, aceptando las responsabilidades legales que se

deriven del incumplimiento de este cúmprcmbo, cualquil~ra qlJ L~e¡-a la Ul !J.Sf! ,

y para que conste y surta sus efectos, firl1w el prpsentp. por triplioH'JO; a presencia y con el visto bueno del señor Jefe

local de la IMECAR

En ...

v_~ B.",
El .Ji"fe ¡(¡ud,

. a de . ... de 19._ ....

Filma dd ¡nte-resado

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
vios ¡nfonnes de la. Comisión Superior de Personal y del Con~

sejo j\l aciunal de Sanidad, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguienles

Bases de convoCátoria

1. NORMAS GF;NERALES

Z5624 RESOLUCION de la DirecciCn General de Sa.nid!:,rl
por la que se convoc~ oposición Ubre -pczra cubrir
plazas no escalflfonadíis,de Inspectores ProvinciuieR
de Farmacia dependientes ,de esta Dirección Ge
neral.'

. Vacantes 34 plazas no esca!afonadas d~ Inspectores Provin
~lalt=:s de Farmacia dependientes de la mresdón Gen';ral de
:>amda~, de, conformidad con lasatribucionest¡ue por dcscon
centraclón le confiere el Decreto d:e 22 de s,epticmbre de 1961,
~on arreglo a lo previsto énél:Re~Iamerit6dé: FuncíQnatios de
la Dirección General de Sanidad de OOdemár~o de 1951 y con
la. Reglamentación General para ingreso en, la Administración
PubUca, aprobada por Decreto 1-411/1968, de 27 de junio, y prc-

¡i:¡¡iZZZW':il

1, l. N /.Un'iro de plazas.

Se conv()can 34 plazas vacantes en la actualidad, más las
Que pu-dí::.:ran producirse de la misína naí\l""I-:-za c:::r:f'orme pre
viene el a.rtículo3/':', apartado 4,a) del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, o la dismin-lcióp, de, plazas I que se produzca por
reincorporaciones hasta que finalice ,el plazo de presentación
de instancias.

1.1.1. Características de las plazas.

Estas plnza.s tiellen el caracter de no escalafonadas y asig
nado en vir~ud del Del:Tetó 1556/1Q72,de 2 de junio de dicho
afio, el coefidente mUltiplicador. s,encontrándose clasificadas
en los anexos 1 y 1I de dicho Decreto. Las plazas a proveer,


